
 

                                                 
  

  
  

   
   

 

LEY 51/2002, DE 27 DE DICIEMBRE, DE REFORMA DE LA LEY 39/1988, DE 

28 DE DICIEMBRE, REGULADORA DE LAS HACIENDAS LOCALES  

(BOE nº 311, de 28 de diciembre) 

(extracto) 

(…) 

Disposición adicional décima.  Compensaciones a favor de las entidades locales  
por pérdida de ingresos derivada de la reforma del Impuesto sobre Actividades  
Económicas  (1)  

1. Con la finalidad de preservar el principio de suficiencia financiera de las  
entidades locales y para dar cobertura a la posible merma de ingresos que aquéllas  
pudieran experimentar como consecuencia de la reforma del Impuesto sobre  
Actividades Económicas, el Estado compensará a las Entidades Locales por la 
pérdida de recaudación de este impuesto en el año de su entrada en vigor.  

2. La pérdida compensable será la expresión de la diferencia entre la  
recaudación líquida del año 2003 y la recaudación líquida del año 2000, 
entendiendo por recaudación líquida la recaudación tanto del ejercicio corriente  
como de ejercicios cerrados. Para el cálculo de la recaudación líquida se deberán 
efectuar los siguientes ajustes:  

En la recaudación líquida no se incluirá la derivada de las modificaciones  
incluidas en ordenanzas fiscales que hayan entrado en vigor con posterioridad al 31  
de diciembre de 1998  que afecten a los coeficientes, índices y recargos regulados 
en los artículos 88, 89 y 124 de la  Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de 
las Haciendas Locales, en la redacción anterior a la entrada en vigor de esta ley, o  
que establezcan, conforme a lo regulado en el citado artículo 88 según la redacción  
dada por el artículo 27 de esta ley, un coeficiente inferior al que resulte de  
multiplicar, en cada caso, el coeficiente y el índice vigentes con anterioridad al 1 de 
enero de 1999 que vayan a sustituir.(2)  

Asimismo,  la recaudación líquida del año 2003 no incluirá la derivada de la  
distribución de la cuota nacional establecida en el epígrafe 761.2 "Servicio de  
telefonía móvil" por la disposición adicional cuarta "Tarifas e Instrucción  del  
Impuesto sobre Actividades Económicas" de la presente  Ley.   

3. El importe de dicha compensación, minorado en la recaudación líquida del 
epígrafe 761.2 "Servicio de telefonía móvil", según la  distribución de la cuota 
nacional que se efectúe entre las entidades locales, se consolidará en el modelo de  
participación de las mismas en los tributos del Estado definido en  los artículos 39 y  
40 de la presente Ley, de acuerdo con las siguientes reglas:  

1( )  Declarada vigente en virtud de la letra b) de la Disposición derogatoria única del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales (BOE nº 59, de 9 de marzo) 
2( )  Párrafo segundo del apartado 2, redactado por el artículo 65 de la Ley 62/2003, de 30 de diciembre, de 
medidas fiscales, administrativas y del orden social (BOE nº 313, de 31 de diciembre)  
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Aquellas entidades locales a las que se cede un porcentaje del rendimiento de 
determinados tributos estatales verán incrementada su participación en el Fondo  
Complementario de Financiación del año 2004, definido en los artículos 114 bis y 
126 bis de la Ley 39/1998, de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas 
Locales, según la redacción dada por los artículos 39 y 40 de la presente Ley, en el  
importe de la compensación que se reconozca a cada entidad.  

La participación total en el año base de los municipios a los que no se cede un 
porcentaje del rendimiento de determinados tributos estatales, definida en el 
artículo 115 bis de la Ley 39/1998, de 28 de diciembre, Reguladora de las  
Haciendas Locales, según la redacción dada por el artículo 39 de la presente Ley, se 
incrementará en el importe de la suma de las compensaciones que se reconozcan a 
dichos municipios. De acuerdo con las condiciones del artículo 115 ter, en ningún  
caso la financiación que perciba cada municipio en el futuro podrá ser inferior a la 
que resulte, en términos brutos, de la liquidación definitiva del año 2003  
incrementada en la compensación que se le reconozca por la aplicación de esta  
disposición adicional.   

4. En el último trimestre del año 2003 se efectuarán anticipos a cuenta de la 
previsible merma de recaudación.  El Ministerio de Hacienda calculará dichos  
importes tomando como base la matrícula del impuesto del año 2000 y un avance 
de la matrícula del año 2003, considerando los contribuyentes susceptibles de ser 
declarados exentos, los coeficientes, índices y recargos aplicables sobre las cuotas  
mínimas de la tarifa del impuesto y los ajustes recogidos en el apartado 2 de esta 
disposición adicional.   

5. Durante el año 2004 el Ministerio de Hacienda, tomando como base los 
importes certificados por el interventor local o, en su caso, por el órgano  
competente que tenga atribuida la gestión recaudatoria de este tributo, ajustados 
según los criterios del apartado 2 de esta Disposición adicional, procederá a calcular  
el importe de la compensación definitiva de cada entidad local y efectuará la 
liquidación de los anticipos a cuenta.  

A estos efectos, el Ministerio de Hacienda podrá fijar plazos preclusivos de 
remisión de la información que se precise tanto para el cálculo de  las entregas a 
cuenta como de la liquidación definitiva. Se entenderá que las entidades locales que 
incumplan este plazo renuncian a  la percepción del anticipo a cuenta o de la propia 
compensación. 

6. La Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2004 determinará el 
procedimiento de cancelación, con cargo a la participación de los entes locales en  
los Tributos del Estado, de los saldos deudores resultantes de la liquidación de las 
entregas a cuenta.  

7. El Ministerio de Hacienda, a través de la Dirección General de Fondos 
Comunitarios y Financiación Territorial, podrá realizar las actuaciones y  
comprobaciones necesarias para la gestión y pago de estas compensaciones, 
pudiendo dictar las instrucciones precisas al efecto y fijar procedimientos 
normalizados de transmisión de la información tributaria y presupuestaria relativa  
al Impuesto sobre Actividades Económicas.  

(…) 
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